
DECLARACION	PÚBLICA	
RECUPERACION	Y	CAMBIO	SOCIALISTA	ANTE	LA	CRISIS	ACTUAL	DEL	PS	Y	EL	

PROXIMO	PLENO	DEL	COMITÉ	CENTRAL	
		
1. El próximo 6 de julio se reunirá el nuevo Comité Central del PS. 
Este tendrá una compleja tarea: debatir sobre la grave crisis que hoy 
vive en el PS y elegir una nueva Mesa Directiva y Comisión Política. 
Es, probablemente, una las reuniones del Comité Central más 
cruciales de nuestra historia partidaria reciente. 
  
2. Venimos saliendo de una elección cuya validez no cuestionamos, 
aunque consideramos vergonzoso que los resultados recién se hayan 
entregado un mes después; con 20 comunas anuladas; sin resultados 
parciales el primer día y con la lista A y su candidato a presidente 
proclamándose vencedor; sin acceso a las actas los primeros días; 
con incumplimiento de reglamento general de elecciones en materia 
de aplicación de la cifra repartidora para favorecer a los candidatos del 
oficialismo; con irregularidades no resueltas en regiones como O 
Higgins; con una entrega de candidatos electos sin las votaciones 
respectivas, entre muchas otras. Debe ser esta la elección más 
desprolija, peor organizada y con mayores irregularidades del PS 
desde el retorno de la democracia hasta hoy. 
  
3. Junto a las incertidumbres y tensiones que generó una elección que 
no fue capaz de entregar resultados rápidos y fidedignos, se conoció 
una nueva denuncia sobre el padrón y la elección del PS de San 
Ramón, que señalaba la presencia entre los afiliados al Partido de 
personas con antecedentes delictuales vinculados al narcotráfico, así 
como la elección de un miembro del CC con antecedentes penales 
graves. Lo anterior unido al malestar de ver nuevamente en esa 
comuna un padrón inflado de “fichas” y no de militantes, que una vez 
más distorsionaba la voluntad democrática de los militantes del Partido 
de todo Chile. El nuevo reportaje, unido a la inacción de la dirección 
actual cuando se conocieron las primeras denuncias hace más de un 
año, han sumido al PS en una de sus más graves crisis de prestigio y 
de imagen en su larga historia. Al PS se le podían hacer crítica a 
determinadas políticas o actuaciones, pero nunca poner en cuestión 
su base y patrimonio moral como ahora ha sucedido. 
 
  



4. Estas elecciones han sido especialmente duras y ásperas. Todos 
debemos hacer nuestra contribución a la unidad. El resultado es claro: 
la Lista A ganó en la elección nacional a la Lista B, y de los dos 
candidatos en competencia a la presidencia del PS, la diputada Maya 
Fernández Allende derrotó a su competidor el senador Álvaro Elizalde. 
Como se sabe nuestro sistema electoral es indirecto. Así se definió en 
su momento con el objetivo de producir en el seno del CC una 
reflexión y un debate previo a la elección de las autoridades 
unipersonales y de la Comisión Política. En rigor, cualquier miembro 
del CC puede ser electo presidente o presidenta del Partido. Esa es la 
realidad actual a días de reunirse el CC. 
 
5. Además se hace necesario una explicación fundada y acerca del 
contrato que el Secretario General suscribió con el actual Presidente 
del Partido, indicando la instancia partidaria que lo aprobó, razón del 
mismo, forma, fecha de pago y finiquito. Además de transparentar por 
qué tal contrato tiene carácter retroactivo; y por qué se suscribió en 
medio de la campaña electoral parlamentaria en 2017. Clarificar 
asimismo por qué dicho contrato no aparece declarado en el sitio 
Transparencia Activa del Partido Socialista. Finalmente, que se 
entreguen todos los antecedentes relativos al contrato del Secretario 
General que hasta ahora sólo se conocen algunos elementos a través 
de medios de comunicación. 
 
  
6. La nueva Dirección del PS debe resolver en su propia conformación 
a lo menos los siguientes problemas o sentar las bases para su 
resolución: a) En su propia constitución debe convocar los liderazgos 
más idóneos y creíbles para enfrentar el serio problema de imagen y 
legitimidad del PS frente a la sociedad; b) Conformar una Mesa y una 
CP integradas que supere la grave fractura que se ha producido y que 
dé una señal de unidad hacia la militancia y hacia la sociedad (pocas 
veces se recuerda un estado de crispación, división y encono interno 
como el actual); c) Una Dirección que coloque al PS nuevamente 
como una oposición eficaz a la derecha e inserte al PS en las luchas 
sociales; d) Una Dirección con la unidad, legitimidad y credibilidad 
para adoptar un conjunto de medidas sobre el saneamiento del 
padrón, estatuto y sobre el tipo de militante y de partido que los 
socialistas queremos. 
  



7. La Mesa integrada y unitaria que asuma debe estar consciente de la 
gravedad de la situación y adoptar un programa de acciones 
tendientes a revertir nuestra actual situación orgánica y de prestigio 
partidario. Entre estas medidas deberán estar: a) Una inmediata 
revisión ética y política del padrón, orientada solo a dejar militancia 
reconocida y comprometida con el PS, desterrado de sus filas el 
clientelismo; b) Convocar a la brevedad a un Congreso Extraordinario 
o una Conferencia de organización resolutiva que permita hacer 
concordante nuestra concepción de un partido de militantes con 
nuestros estatutos; c) Promover cambios a la Ley de partidos políticos 
de tal forma de dar mas atribuciones al Partido sobre los procesos de 
reclutamiento militante y control del padrón; d) Reponer la 
premilitancia y exigir una formación básica acreditada a todos los 
actuales militantes; e) Disolver y declarar en reorganización el 
comunal San Ramón; f) Revisar todos y cada uno de los padrones que 
resultan abultados y aplicar un proceso de refichaje que permita 
detectar y eliminar las practicas clientelisticas en todas las comunas 
del país; g) Hacer una completa auditoria externa de acuerdo a la Ley 
Orgánica Constitucional de Partidos Políticos, examinando con rigor el 
correcto uso de los recursos financieros del Partido en este período; h) 
Prohibir contratos con miembros activos de la dirección del Partido; i) 
Redefinir la composición y funciones del Tribunal Supremo, 
fortaleciendo su independencia. 
  
8. Las decisiones que deben adoptar el próximo CC son de gran 
trascendencia. Llamamos a todos los miembros del CC a evaluar en 
conciencia qué es lo que más conviene al PS en esta etapa. 
Valoramos la actitud de nuestra candidata presidencial y primera 
mayoría socialista, compañera Maya Fernández Allende, de expresar 
su disposición a dar un paso al costado si ello fuera necesario para 
facilitar una mesa integrada y de unidad. De igual forma llamamos a 
los actuales dirigentes de la Mesa a facilitar la conformación de una 
solución unitaria, deponiendo sus legítimas aspiraciones individuales 
por un bien colectivo superior: restituir la unidad partidaria y colocar al 
PS al frente de la agenda política para enfrentar a la derecha y sus 
intentos de producir una regresión conservadora. Para la próxima 
etapa debemos buscar los liderazgos más creíbles y unitarios. 
 
 
  



9. El próximo Pleno del 6 de julio nos haremos presentes con el objeto 
de participar de un debate que aspiramos a que sea amplio y 
profundo, y del cual esperamos que surja una formula unitaria que 
supere este grave momento partidario. De no abrirse paso a una 
solución unitaria, y se pretenda persistir en la simple reelección de los 
actuales dirigentes, queremos señalar que no estamos disponibles 
para dotar de legitimidad lo que consideramos una errada decisión 
política, que no hará otra cosa que profundizar la crisis que vive hoy el 
PS. No participaremos ni nos haremos corresponsables de medidas 
que consideramos dañinas y de graves consecuencias para el PS. 
Nos asiste el derecho democrático de no participar de aquello que 
creemos perjudicial para el partido y de advertir a la militancia y a la 
opinión pública del equivocado paso que pueda estar dando el PS. 
  
  

4 de julio, 2019. 


